
Número 243 - Jueves, 21 de diciembre de 2017

página 356 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 14 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de 
la agencia de viajes que se cita en el Registro de Turismo de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 18.3 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes, por medio del presente Anuncio se procede a dar publicidad a la 
resolución de cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita.

Agencia de viajes

Sirve-T Viajes.
Cristina Bernete Perea.
Avenida España, núm. 9, piso Bj., Pta. 8, C.P. 41800, Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
Fecha de cancelación: 31.8.2017

Sevilla, 14 de diciembre de 2017.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.
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